
 
Tipo de Proceso  Ordinario de responsabilidad Civil Contractual 

Ejecutivo 3 Tramite Posterior 

C. 3 02 - Medidas Cautelares 

Radicación del Proceso                            257543103002 200700099 

Asunto  Tiene cuenta remanente 

Soacha, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Carrera 4ª Nº.38 3 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

� www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       új02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Elaborado: mcgv AI-405-23-IV !6013532666 Ext.51391 

 

Conforme al informe secretarial y analizado el plenario, el despacho dispone:  

 

Primero: Téngase en cuenta el aumentó la medida del embargo de remanente 

comunicado por el Juzgado Segundo Civil Circuito de Soacha Cundinamarca, través de 

oficio No. 0667 del 16 de noviembre de 2023, decretado en el proceso 257543103002 

20700099 adelantado por Carlos Arturo Bustos Osorio contra Carlos Enrique Garibello 

Osorio y hasta el límite de $573.256.995,oo. 

 

Notifíquese, 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

César Mauricio Romero Trujillo 

Secretario 

Paula Andrea Giraldo Hernández 

Juez 

 
Se notifica la providencia anterior por anotación en estado.  

Soacha, hoy 07 de diciembre de 2023 

Estado n°.044 

 

Firmado Por:

Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d788e99aa932863580fca924844ba9750e726f7db6532420cce38c4dec4cb8b2

Documento generado en 06/12/2023 04:01:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Tipo de Proceso  Ordinario Laboral 

Ejecutivo Tramite posterior 

C. 2 ( C.01 Ejecutivo ) 

Radicación del Proceso                            257543103002 200800415 

Asunto  Reconoce Personería 

Soacha, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Carrera 4ª Nº.38 3 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

� www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       új02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Elaborado: mcgv AI-425-23-IV !6013532666 Ext.51391 

 

Conforme al informe secretarial y los mensajes de datos allegados al plenario, el 

despacho dispone:  

 

Primero: Se reconoce personería para actuar dentro del presente proceso al profesional 

del derecho José A. Toro Gómez, como apoderado judicial de la parte ejecutante Sol 

Marina Peñaloza Guerra, de conformidad con lo normado en el art. 75 del C.G.P. 

 

Segundo: Se le indica al profesional del derecho de la parte actora, que de aplicación 

al numeral primero del art. 446 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

César Mauricio Romero Trujillo 

Secretario 

Paula Andrea Giraldo Hernández 

Juez 

 
Se notifica la providencia anterior por anotación en estado.  

Soacha, hoy 07 de diciembre de 2023 

Estado n°.044 

 

Firmado Por:

Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 1b907ec3678b137c19faeeac36fb2ef4da78de7ac29e1298c7827dccd6959f2b

Documento generado en 06/12/2023 04:01:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Tipo de Proceso  Divisorio 

C. 1 3 Principal 

Radicación del Proceso                            257543103002 201100139 

Asunto  Secretaria dar cumplimiento 

Soacha, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Carrera 4ª Nº.38 3 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

� www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       új02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Elaborado: mcgv AI-421-23-IV !6013532666 Ext.51391 

 

Conforme al informe secretarial y los mensajes de datos allegados al plenario, el 

despacho dispone:  

 

Primero: Negar la solicitud de entrega de títulos de depósito judicial, visible a folio 

digital ñ0354MemorialSolicitaEntregaTitulos20231117.pdf y ñö 

0355MemorialSolicitudEntregaDineros20231201.pdf, la cual se procederá una vez se determine la 

suma que le corresponde en proporción a sus derechos sobre el bien inmueble con 

deducción de los gastos acreditados dentro del proceso. 

 

Segundo: Se ordena por Secretaría proceda a dar aplicación a lo dispuesto en el art. 

413 del Código General del Proceso, esto es, la liquidación de gastos. 

 

Tercero: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 

cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P. Salvo las 

excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un salario mínimo 

legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).    

 

Cuarto: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de 

junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho es: 

 

 

 

 

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

 

 

 

César Mauricio Romero Trujillo 

Secretario 

Paula Andrea Giraldo Hernández 

Juez 

 
Se notifica la providencia anterior por anotación en estado.  

Soacha, hoy 07 de diciembre de 2023 

Estado n°.044 

 

Firmado Por:

Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3ffd304d845bdea73411ac7ef01777ce52d14115f13c7aca02830cb4825d8647
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Tipo de Proceso  Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual 

Radicación del Proceso                            257543103002 201700258 

Asunto  Señala fecha art. 372 C.G.P. 

Soacha, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Carrera 4ª Nº.38 3 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

� www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       új02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Elaborado: mcgv AI-422-23-IV !6013532666 Ext.51391 

 

Conforme al mensaje de datos allegado y analizado el plenario, el Despacho dispone: 

 

Primero: Téngase en cuenta que dentro del término de traslado de las excepciones de 

mérito propuestas por el curador ad-litem, las partes guardaron silencio. 

 

Segundo: Como quiera que se encuentra integrado el contradictorio y a efecto de 

llevar a cabo la para llevar a cabo la diligencia de que trata el artículo 372 del C.G.P., se 

señala el día cinco (05) de marzo dos mil veinticuatro (2024), a la hora de las 8:30 a.m., 

en la cual se evacuará la etapa de conciliación, se realizarán los interrogatorios de parte, 

se fijará el litigio y se decretarán las pruebas solicitadas. Comuníquese por el medio 

más expedito a las partes y apoderados, indicándoseles que la audiencia se adelantará 

a través de la plataforma Microsoft Teams  o en forma presencial según sea el 

caso; para lo cual se les enviará una invitación a los correos electrónicos informados 

dentro del plenario, a efecto se unirse a la sesión virtualmente. 

 

Tercero: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 

cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P. Salvo las 

excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un salario mínimo 

legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).    
 

Cuarto: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de 

junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho es: 

 

 

 

 

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

 

 

Paula Andrea Giraldo Hernández 

Juez 

 
Se notifica la providencia anterior por anotación en estado.  

Soacha, hoy 07 de diciembre de 2023 

Estado n°.044 

César Mauricio Romero Trujillo 

Secretario 

Firmado Por:



Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Tipo de Proceso  Verbal de pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio  

Radicación del Proceso                            257543103002 202000070  

Asunto  Reprograma fecha art. 372 y 373 C.G.P. 

Soacha, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Carrera 4ª Nº.38 3 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

� www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       új02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Elaborado: Jamv.  AI-0085-2023-IV !6013532666 Ext.51391 

 

Conforme a la orden verbal de la titular del Despacho, se dispone: 

 

Primero: Señalar nueva fecha, a efecto de llevar a cabo la diligencia de que tratan los 

artículo 372 y 373 del C.G.P., se señala el día seis (06) del mes de marzo año dos mil 

veinticuatro (2024), a la hora de las 8:30 a.m., en la cual se evacuarán las pruebas 

ordenadas en auto de fecha doce (12) de octubre del año dos mil veintitrés (2023) 

0080AutoAbrePruebas20231012.pdf. Comuníquese por el medio más expedito a las partes y 

apoderados, indicándoseles que la audiencia se adelantará a través de la plataforma 

Microsoft Teams  o en forma presencial según sea el caso; para lo cual se les 

enviará una invitación a los correos electrónicos informados dentro del plenario, a 

efecto de unirse a la sesión virtualmente. 

 

Segundo: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de 

junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho es: 

 

 

 

 

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Paula Andrea Giraldo Hernández 

Juez 

 
Se notifica la providencia anterior por anotación en estado.  

Soacha, hoy 07 de diciembre de 2023 

Estado n°.044 

 

César Mauricio Romero Trujillo 

Secretario 

Firmado Por:

Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1508c02edc6a48326113e2e5cbdc8921b070cc1574925481e4c3b8e782615926
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Tipo de Proceso  Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 

Radicación del Proceso                            257543103002 202100127 

Asunto  Notificar Ley 2213 de 2022 

Soacha, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Carrera 4ª Nº.38 3 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

� www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       új02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Elaborado: mcgv AI-406-23-IV !6013532666 Ext.51391 

 

Conforme al informe secretarial y analizado el plenario, el despacho dispone:  

 

Primero: Dese curso favorable a la solicitud elevada por el profesional del derecho del 

extremo activo, esto, es notifíquese al demandado Rafael Rodríguez Corredor, al correo 

electrónico rafael6864@hotmail.com. 

 

Segundo: Así las cosas, el apoderado judicial proceda a dar aplicación a lo normado en 

al art. 8° de la ley 2213 de 2022, proceda a remitir al correo electrónico o dirección 

física de la parte demandada el correspondiente traslado (demanda, anexos, 

mandamiento de pago, auto admisorio, llamamiento en garantía, según el caso), 

advirtiendo que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes a la recepción del mensaje o correspondencia y que los 

términos de traslado empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación, 

para lo cual se deberá allegar el respectivo cotejo de recibido del receptor del mensaje 

o constancia sobre la entrega de esta en el sitio correspondiente, debidamente 

expedida por la empresa de servicio postal autorizado, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 291 del CGP. Así mismo, deberá el interesado afirmar bajo la 

gravedad del juramento, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde 

al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar, so pena de no tener por cumplido el trámite de notificación. 

 

Tercero: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de 

junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho es: 

 

 

 

 

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

 

 

César Mauricio Romero Trujillo 

Secretario 

Paula Andrea Giraldo Hernández 

Juez 

 
Se notifica la providencia anterior por anotación en estado.  

Soacha, hoy 07 de diciembre de 2023 

Estado n°.044 

 

Firmado Por:



Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 174dd1e242b060a41c7fe7c233c1995d565af3d1baf7b886ca30c8e126418143
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Tipo de Proceso  Verbal Acción Publiciana 

C. 3 3 Incidente de Nulidad 

Radicación del Proceso                            257543103002 202100179 

Asunto  Corre traslado nulidad 

Soacha, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Carrera 4ª Nº.38 3 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

� www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       új02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Elaborado: mcgv AI-424-23-IV !6013532666 Ext.51391 

 

Conforme al mensaje de datos allegado por el profesional del derecho de los 

opositores, el Despacho dispone: 

 

Primero: Previo a disponer lo que en derecho corresponda, respecto a la solicitud de 

nulidad, formulada por el apoderado judicial de Javier Ricardo Rojas Gómez, se ordena 

por secretaría, dar aplicación a lo normado en el inciso 4° del artículo 134 del C.G.P., 

en concordancia con el artículo 110 ibídem. 

 

Segundo: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de 

junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho es: 

 

 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

César Mauricio Romero Trujillo 

Secretario 

Paula Andrea Giraldo Hernández 

Juez 

(2) 

 
Se notifica la providencia anterior por anotación en estado.  

Soacha, hoy 07 de diciembre de 2023 

Estado n°.044 

 

Firmado Por:

Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 55a43ea035534c1f9a155b6e4db0b7bbdb03fc9bbfa773f529026a94d43def9a

Documento generado en 06/12/2023 04:01:23 PM
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Tipo de Proceso  Verbal Acción Publiciana 

C. 1 3 Principal 

Radicación del Proceso                            257543103002 202100179 

Asunto  Sucesores procesales pasiva 3 conducta concluyente 

Soacha, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Carrera 4ª Nº.38 3 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

� www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       új02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Elaborado: mcgv AI-423-23-IV !6013532666 Ext.51391 

 

Conforme al informe secretarial y los mensajes de datos allegados al plenario, el 

despacho dispone:  

 

Primero: Téngase como sucesores procesales por pasiva del señor Miguel Javier Rojas 

Sánchez (q.e.p.d.) al señor Juan Pablo Rojas Neisa y Diana Esperanza Rojas Gómez en 

calidad de hijos; de conformidad con la documental allegada.  

 

Segundo: Así las cosas, se tienen por notificados por conducta concluyente del auto 

admisorio de la demanda al tenor de lo normado en el inciso segundo del art. 301 del 

C.G.P., a la parte demandada, sucesores procesales por pasiva (hijos del causante 

Miguel Javier Rojas Sánchez), señores Juan Pablo Rojas Neisa y Diana Esperanza Rojas 

Gómez. 

 

Tercero: Secretaría, contabilice el término, indicado en el numeral primero. Acceda al 

proceso por el link ���: 257543103002 202100179 

 

Culminado lo anterior, ingresar para resolver lo que en derecho corresponda.  

 

Cuarto: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de 

junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho es: 

 

 

 

 

 

Notifíquese, 
 

 
 

 

 

Ç 

 

 
 

 
 

 

César Mauricio Romero Trujillo 

Secretario 

Paula Andrea Giraldo Hernández 

Juez 

(2) 

 
Se notifica la providencia anterior por anotación en estado.  

Soacha, hoy 07 de diciembre de 2023 

Estado n°.044 

 

Firmado Por:



Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Tipo de Proceso  Verbal de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio  

C. 2 3 Excepciones previas 

Radicación del Proceso                            257543103002 202200114 

Asunto  Secretaria art. 110 C.G.P. 

Soacha, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Carrera 4ª Nº.38 3 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

� www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       új02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Elaborado: mcgv AI-426-23-IV !6013532666 Ext.51391 

 

Conforme al informe secretarial y analizado el plenario, el despacho dispone:  

 

Primero: Como quiera que se encuentra integrado el contradictorio, se ordena, fijar el 

presente asunto en lista del artículo 110 del C.G.P., a través de la página web oficial de 

la Rama Judicial, a efectos de correrle traslado de las excepciones previas. 

  

Segundo: Una vez cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponde. 

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

César Mauricio Romero Trujillo 

Secretario 

Paula Andrea Giraldo Hernández 

Juez 

 
Se notifica la providencia anterior por anotación en estado.  

Soacha, hoy 07 de diciembre de 2023 

Estado n°.044 

 

Firmado Por:

Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: abcad626327a40257af5d8b0ed4fa68f45c4aa1ec1fffe95dab8926b6474a085

Documento generado en 06/12/2023 04:01:20 PM
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Tipo de Proceso  Verbal de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio 

Radicación del Proceso                            257543103002 202200305 

Asunto  Niega 3 Nombra curador ad-litem 

Soacha, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Carrera 4ª Nº.38 3 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

� www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       új02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Elaborado: mcgv AI-407-23-IV !6013532666 Ext.51391 

 

Conforme al informe secretarial y analizado el plenario, el despacho dispone:  

 

Primero: Teniendo en cuenta que se realizó el trámite de que trata el artículo 5° del 

Acuerdo No. PSAA14-10118 de marzo 04 de 2014, el despacho dispone: 
 

Segundo: Fenecido el término del emplazamiento sin que los emplazados (Peñaloza 

de Munar Cruz y personas indeterminadas que se crean con derecho sobre el predio 

objeto de usucapión), hayan concurrido a recibir notificación del auto admisorio de la 

demanda, dictado dentro del presente proceso, el Juzgado de conformidad a lo 

normado en el inciso 7° del artículo 108 del C.G.P., en concordancia con el numeral 7° 

del artículo 48 ibídem, le designa como curador ad-liten al abogado (a) Danyela Reyes 

González. Comunicar y surtir la notificación correspondiente al correo electrónico 

danyela.reyes072@aecsa.co    notificacionesjudiciales@litigando.com. 

 

Tercero: Negar la solicitud elevada por el memorialista, como quiera que no se 

encuentra integrado el contradictorio por pasiva. 

 

Cuarto: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de 

junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho es: 

 

 

 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

César Mauricio Romero Trujillo 

Secretario 

Paula Andrea Giraldo Hernández 

Juez 

 
Se notifica la providencia anterior por anotación en estado.  

Soacha, hoy 07 de diciembre de 2023 

Estado n°.044 

 

Firmado Por:

Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Soacha - Cundinamarca
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Tipo de Proceso  Verbal Acción Reivindicatorio de Dominio 

C. 1 3 Principal 

Radicación del Proceso                            257543103002 202200307 

Asunto  Contesta demandada 

Soacha, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Carrera 4ª Nº.38 3 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

� www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       új02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Elaborado: mcgv AI-428-23-IV !6013532666 Ext.51391 

 

Conforme al informe secretarial y los mensajes de datos allegados al plenario, el 

despacho dispone:  

 

Primero: Téngase en cuenta que la demandada María Aleida Jerez, dentro del término 

legal conferido y a través de apoderado judicial contesto la demanda oponiéndose a 

las pretensiones; proponiendo demanda de reconvención, excepciones mérito 

denominadas: 1. Temeridad y mala fe; 2. Excepción de mérito de no ostentamiento (sic) 

de la calidad de propietario del segundo piso de la casa por cuanto la sociedad 

patrimonial entre la señora María Jerez y el señor Francisco Herrera se disolvió y liquidó 

conforme a lo indicado en el acta de conciliación de fecha 29/05/2012; 3. Abuso de la 

acción reivindicatoria; 4. Poseedor de buena fe; 5. Demanda de reconvención; 6. 

Genérica.   

 

Segundo: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 

cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P. Salvo las 

excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un salario mínimo 

legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).    

 

Tercero: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20 

 

Notifíquese, 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

César Mauricio Romero Trujillo 

Secretario 

Paula Andrea Giraldo Hernández 

Juez 

(2) 

 
Se notifica la providencia anterior por anotación en estado.  

Soacha, hoy 07 de diciembre de 2023 

Estado n°.044 

 

Firmado Por:

Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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Tipo de Proceso  Verbal Reivindicatorio 

C. 2 3 Reconvención 

Verbal Pertenencia Por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio 

Radicación del Proceso                            257543103002 202200307 

Asunto  Inadmite demanda 

Soacha, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Carrera 4ª Nº.38 3 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

� www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       új02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Elaborado: mcgv AI-429-23-IV !6013532666 Ext.51391 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C.G.P., 

esto es inadmitirla para que dentro de los cinco (5) días siguientes, a la notificación de 

esta providencia, so pena de rechazo, la parte demandante la subsane en lo siguiente:  

 

Primero: Dirija nuevo memorial poder, al juez competente conferido por la parte 

demandante, en el que aclare el nombre del demandado, como quiera que el indicado 

no corresponde al relacionado como titular del derecho real de dominio dando 

aplicación al numeral 1º del art. 84 del C.G.P., así mismo el correo electrónico del 

mandatario judicial, el cual deberá coincidir con el que se encuentra inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados. (Art.5º de la Ley 2213 de 2022). 

 

Segundo: Allegue al despacho el certificado del inmueble objeto de controversia con 

número de matrícula inmobiliaria 051 - 44002, con una vigencia no mayor a treinta (30) 

días.  

 

Tercero: Aclare el nombre del extremo demandado en los numerales primero a cuarto 

de los hechos de la demanda, como quiera que no coincide con el titular del derecho 

real relacionado en las documentales adosadas al plenario; dando cumplimiento al 

numeral quinto del art. 82 del C.G.P. 

 

Cuarto: Aclare el nombre del extremo demandado en el acápite de pretensiones; dando 

cumplimiento al numeral cuatro del art. 82 del C.G.P. 

 

Quinto: Acredite el cumplimiento a lo normado en el inciso 1º del artículo 6 de la Ley 

2213 de 2022, esto es, indique el canal digital donde deben ser notificados la totalidad 

de los testigos, que solicita que se citen. 

 

Sexto: Allegue demanda integrada, de conformidad con los numerales anteriores; 

dando aplicación a lo normado en el numeral 3º del artículo 84 del C.G.P., de 

conformidad con los numerales anteriores, de conformidad con los numerales 6° del 

del artículo 82 del C.G.P. 

 

Séptimo: Previo a reconocer personería el profesional del derecho de cumplimiento al 

numeral primero del presente proveído. 

 

Octavo: Acredite el cumplimiento a lo normado en el inciso del artículo 6 de la Ley 

2213 de 2022, esto es, allegue la prueba de haber remitido simultáneamente por medio 

electrónico copia de la demanda, su subsanación, anexos a la parte pasiva y/o de no 

conocerse el canal digital, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con 

sus anexos. 

 

Noveno: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 

cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P. Salvo las 

excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un salario mínimo 

legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).   

 



 
Asunto  Inadmite demanda 

Radicación Del Proceso     257543103002 202200307 

Soacha, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Carrera 4ª Nº.38 3 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 2 

� www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       új02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Elaborado: mcgv AI-429-23-IV !6013532666 Ext.51391  

 
 

Décimo: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de 

junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho es: 

 

 

 

 

 

Notifíquese, 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

César Mauricio Romero Trujillo 

Secretario 

Paula Andrea Giraldo Hernández 

Juez 

(2) 

 
Se notifica la providencia anterior por anotación en estado.  

Soacha, hoy 07 de diciembre de 2023 

Estado n°.044 

 

Firmado Por:

Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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Tipo de Proceso  Ordinario Laboral de Primera Instancia 

C. 1 3 Principal 

Radicación del Proceso                            257543103002 202300031 

Asunto  Señala fecha Art. 77 C.P.L. 

Soacha, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Carrera 4ª Nº.38 3 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

� www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       új02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Elaborado: mcgv AI-408-23-IV !6013532666 Ext.51391 

 

Conforme al informe secretarial y analizado el plenario, el despacho dispone:  

 

Primero: Como quiera que se encuentra integrado el contradictorio, se señala como 

fecha el día ocho (08) del mes de febrero del año dos mil veinticuatro (2024), a la hora 

de las 8:30 a.m, a efecto de llevar a cabo la Audiencia Obligatoria De Conciliación y/o 

Primera de Trámite de decisión de excepciones previas, de saneamiento y fijación del 

litigio. Se advierte a las partes que la inasistencia a la diligencia de conciliación, 

acarreará las sanciones establecidas en el artículo 77 del C.P.L. Comuníquese por el 

medio más expedito a las partes y sus apoderados, indicándoseles que la audiencia se 

adelantará a través de la plataforma Microsoft Teams ; para lo cual se les enviará 

una invitación a los correos electrónicos informados dentro del plenario, a efecto se 

unirse a la sesión virtualmente. 

   

Segundo: Así mismo, se les indica a los abogados que, en caso de aportar memoriales, 

deberán dar cumplimiento a lo normado en el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso, so pena de la imposición de multa hasta por un salario mínimo 

legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.) 

 

Tercero: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de 

junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho es: 

 

 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

César Mauricio Romero Trujillo 

Secretario 

Paula Andrea Giraldo Hernández 

Juez 

 
Se notifica la providencia anterior por anotación en estado.  

Soacha, hoy 07 de diciembre de 2023 

Estado n°.044 

Firmado Por:

Paula Andrea Giraldo Hernandez



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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Tipo de Proceso  Ordinario Laboral   

Radicación del Proceso                            257543103002 202300042 

Asunto  Señala Fecha Audiencia Art. 77 CPL. 

Soacha, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Carrera 4ª Nº.38 3 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

� www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       új02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Elaborado: WEFP AI-0396-2023-IV !6013532666 Ext.51391 

 

Conforme el informe secretarial y analizado el plenario, el despacho dispone: 

 

Primero: Reprograma y fija como fecha para adelantar la continuación de la audiencia 

de trámite y juzgamiento, de que trata el artículo 77 del Código de Procedimiento 

Laboral, a efectos de cumplir con lo allí dispuesto para el día primero (1º) del mes de 

febrero del año 2024 a las 8:30 a.m. Comuníquese por el medio más expedito a las 

partes y apoderados, indicándoseles que la audiencia se adelantará a través de la 

plataforma Microsoft Teams ; para lo cual se les enviará una invitación a los correos 

electrónicos informados dentro del plenario, a efecto se unirse a la sesión virtualmente. 

 

Segundo: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de 

junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho es: 

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

 

 

 

César Mauricio Romero Trujillo 

Secretario 

Paula Andrea Giraldo Hernández 

Juez 

 
Se notifica la providencia anterior por anotación en estado.  

Soacha, hoy 07 de diciembre de 2023 

Estado n°.044 

 

Firmado Por:

Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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Tipo de Proceso  Verbal de Responsabilidad Civil extracontractual por Accidente de Transito 

C. 1 - Principal 

Radicación del Proceso                            257543103002 202300064 

Asunto  Notificado por conducta concluyente 

Soacha, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Carrera 4ª Nº.38 3 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

� www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       új02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Elaborado: mcgv AI-427-23-IV !6013532666 Ext.51391 

 

Conforme al informe secretarial y el mensaje de datos allegado al plenario, el despacho 

dispone: 

 

Primero: Téngase por notificado por conducta concluyente del auto admisorio de la 

demanda al tenor de lo normado en el inciso segundo del artículo 301 del C.G.P., a la 

parte demandada Luz Marina Pinzón López, quien, a través de apoderada judicial allega 

contestación de la demanda. Folio digital 
ñö0029ContestacionDemandaLuzMarinaPinzon20230828.pdf 

 

Segundo: Se reconoce personería a la abogada Patricia López Pardo, como apoderada 

judicial de la parte demandada Luz Marina Pinzón López, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

 

Tercero: Téngase por notificado por conducta concluyente del auto admisorio de la 

demanda al tenor de lo normado en el inciso segundo del artículo 301 del C.G.P., a la 

parte demandada Empresa Carros de Sur Transportes Cardelssa S.A., quien, a través de 

apoderada judicial allega contestación de la demanda. Folio digital 
ñö0032ContestacionDdaCardelssa20230830.pdf 

 

Cuarto: Se reconoce personería al abogado John Alexander Caicedo Salguero, como 

apoderada judicial de la parte demandada Empresa Carros de Sur Transportes 

Cardelssa S.A., en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Quinto: Téngase por notificado por conducta concluyente del auto admisorio de la 

demanda al tenor de lo normado en el inciso segundo del artículo 301 del C.G.P., a la 

parte demandada señor Luis Carlos Segura Rodríguez, quien, a través de apoderado 

judicial allega contestación de la demanda. Folio digital ñö 
0034ContestacionDdaLuisSegura20230830.pdf 

 

Sexto: Se reconoce personería al abogado John Alexander Caicedo Salguero, como 

apoderada judicial de la parte demandada señor Luis Carlos Segura Rodríguez, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Séptimo: Secretaría, contabilice el término, indicado en el numeral primero. Acceda al 

proceso por el link ���: 257543103002 202300064 

 

Culminado lo anterior, ingresar para resolver lo que en derecho corresponda.  

 

Octavo: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 

cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en concordancia, 

con el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022. Salvo las excepciones de ley, so pena de la 

imposición de multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.) 

 

Noveno: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de 

junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho es: 

 



 
Asunto  Notificado por conducta concluyente 

Radicación Del Proceso     257543103002 202300064 

Soacha, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Carrera 4ª Nº.38 3 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 2 

� www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       új02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Elaborado: mcgv AI-427-23-IV !6013532666 Ext.51391  

 
 

 

 

 

 

 

Notifíquese, 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

César Mauricio Romero Trujillo 

Secretario 

Paula Andrea Giraldo Hernández 

Juez 

 
Se notifica la providencia anterior por anotación en estado.  

Soacha, hoy 07 de diciembre de 2023 

Estado n°.044 

 

Firmado Por:

Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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Tipo de Proceso  Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantía Real 

Radicación del Proceso                            257543103002 202300154 

Asunto  Señala fecha Secuestro 

Soacha, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Carrera 4ª Nº.38 3 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

� www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       új02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Elaborado: mcgv AI-409-23-IV !6013532666 Ext.51391 

 

Conforme el informe secretarial y analizado el plenario, el despacho dispone: 

 

Primero: Dese curso favorable a la solicitud elevada por el apoderado judicial del 

extremo activo. Para tal efecto, se señala el día doce (12) de marzo del año dos mil 

veinticuatro (2024), a la hora de las 8:30 a.m., en la cual se evacuará la diligencia de 

Secuestro del predio identificado con el folio de matrícula inmobiliaria n°.051-9131. 

Comuníquese por el medio más expedito a la parte actora, indicándoseles que la 

audiencia se adelantará en forma presencial en la sala de audiencias 2 ubicada en el 

Palacio de Justicia sede Cazucá cuarto piso, en caso que alguno (a) de las partes 

requieran conectarse en forma virtual el profesional del derecho deberá informar al 

despacho con anterioridad a la diligencia para disponer la conexión, a través del correo 

electrónico que suministren, a través de la plataforma Microsoft Teams  . 

 

Segundo: Se designa como secuestre a C y O Administración Jurídica S. A. S. quien hace 

parte de la lista de auxiliares de la justicia 3 comuníquese al correo electrónico 

cyoadmonjuridica@gmail.com y se le fija como honorarios la suma de $400.000,oo los 

que serán cancelados en caso de hacerse efectiva la diligencia. Secretaría proceda a 

comunicar a la empresa en comento. Déjese las constancias de ley. 

 

Tercero: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de 

junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho es: 
 

 

 

 

 

Notifíquese, 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Paula Andrea Giraldo Hernández 

Juez 

 
Se notifica la providencia anterior por anotación en estado.  

Soacha, hoy 07 de diciembre de 2023 

Estado n°.044 

 

César Mauricio Romero Trujillo 

Secretario 

Firmado Por:



Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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Tipo de Proceso  Divisorio Ad valoren 

Radicación del Proceso                            257543103002 202300164 

Asunto  Nombra curador ad-litem 

Soacha, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Carrera 4ª Nº.38 3 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

� www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       új02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Elaborado: mcgv AI-410-23-IV !6013532666 Ext.51391 

 

Conforme al informe secretarial y analizado el plenario, el despacho dispone:  

 

Primero: Teniendo en cuenta que se realizó el trámite de que trata el artículo 5° del 

Acuerdo No. PSAA14-10118 de marzo 04 de 2014, el despacho dispone: 
 

Segundo: Fenecido el término del emplazamiento sin que los emplazados (Ana Isabel 

Ramírez Flórez, Nicolas Cantor Ramírez, Paula Andrea Cantor Ramírez y Luis Felipe 

Cantor Ramírez), hayan concurrido a recibir notificación del auto admisorio de la 

demanda, dictado dentro del presente proceso, el Juzgado de conformidad a lo 

normado en el inciso 7° del artículo 108 del C.G.P., en concordancia con el numeral 7° 

del artículo 48 ibídem, le designa como curador ad-liten a la abogada Emidia Alejandra 

Sierra Quiroga. Comunicar y surtir la notificación correspondiente al correo electrónico 

alejandrasierra15@gmail.com. 

 

Tercero: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 

cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P. Salvo las 

excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un salario mínimo 

legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).    

 

Cuarto: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de 

junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho es: 

 

 

 

 

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

 

 

César Mauricio Romero Trujillo 

Secretario 

Paula Andrea Giraldo Hernández 

Juez 

 
Se notifica la providencia anterior por anotación en estado.  

Soacha, hoy 07 de diciembre de 2023 

Estado n°.044 

 

Firmado Por:

Paula Andrea Giraldo Hernandez



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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Tipo de Proceso  Ordinario Laboral 

Radicación del Proceso                            257543103002 202300176 

Asunto  Previo 

Soacha, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Carrera 4ª Nº.38 3 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

� www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       új02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Elaborado: mcgv AI-411-23-IV !6013532666 Ext.51391 

 

Conforme al informe secretarial y analizado el plenario, el despacho dispone:  

 

Primero: Previo a tener en cuenta el trámite de notificación personal (Ley 2213 de 2022) 

a la parte demandada Sociedad Comercial Productos Químicos Panamericanos S.A., 

allegue certificado expedido por Servientrega Centro de Soluciones, en donde indique 

el correo electrónico al cual se remitió la notificación, indicando su remisión fecha y 

hora, como así mismo la apertura del mensaje remitido. Para tal efecto, se le concede 

el término de cinco (05) días, so pena de tenerla por no presentada.  

 

Segundo: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 

cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P. Salvo las 

excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un salario mínimo 

legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).    

 

Tercero: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de 

junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho es: 

 

 

 

 

 

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

 

 

César Mauricio Romero Trujillo 

Secretario 

Paula Andrea Giraldo Hernández 

Juez 

 
Se notifica la providencia anterior por anotación en estado.  

Soacha, hoy 07 de diciembre de 2023 

Estado n°.044 

 

Firmado Por:

Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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Tipo de Proceso  Verbal Restitución de Tenencia 

Radicación del Proceso                            257543103002 202300265 

Asunto  Admite demanda 

Soacha, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Carrera 4ª Nº.38 3 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

� www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       új02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Elaborado: mcgv AI-413-23-IV !6013532666 Ext.51391 

 

Habiéndose subsanado la demanda dentro del término legal concedido, el despacho dispone: 
 

Primero: Admítase en legal forma la Demanda Verbal de Restitución de Tenencia a través de 

apoderada judicial por Fondo Nacional Del Ahorro Carlos Lleras Restrepo contra Juan 

Rodrigo Cruz Zea; por la causal de mora en el pago contrato de los cánones mensuales 

pactados. 
 

Segundo: De la demanda y anexos córrase traslado a la parte demandada por veinte (20) días, 

de conformidad a lo dispuesto en el artículo 384 del Código General del Proceso; para que 

haga uso del derecho de oposición, para lo cual se le hará entrega de la copia virtual de la 

demanda y sus anexos. Adviértasele que para poder ser oídos deben consignar el valor de los 

cánones adeudados o presentar los recibos de pago expedidos por el arrendador o las 

consignaciones de ley, correspondiente a los tres (3) últimos periodos. 

 

Tercero: Notifíquese de la presente demanda de conformidad con lo dispuesto en los Art. 291 

y 292 del Código General del Proceso, y/o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Cuarto: Los cánones que se causen durante el curso del proceso, deben ser depositados a 

órdenes del Juzgado por intermedio del Banco Agrario de Colombia en la cuenta No. 

257542031002, so pena de no ser oído en el proceso (Numeral 4 del   artículo 384 del Código 

General del Proceso).  

 

Quinto: Se reconoce personería para actuar dentro del presente proceso a la firma Mejía y 

Asociados Abogados Especializados S.A.S., actuando a través del profesional del derecho 

Pedro José Mejía Murgueitio, como apoderado judicial de la parte actora, de conformidad 

con lo normado en el art. 75 del C.G.P. 

 

Sexta: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 de junio 

de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se 

informa que el correo institucional de este Despacho es: 

 

 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

César Mauricio Romero Trujillo 

Secretario 

Paula Andrea Giraldo Hernández 

Juez 

 
Se notifica la providencia anterior por anotación en estado.  

Soacha, hoy 07 de diciembre de 2023 

Estado n°.044 

 



Firmado Por:

Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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Tipo de Proceso  Verbal Restitución de Tenencia 

Radicación del Proceso                            257543103002 202300266 

Asunto  Admite demanda 

Soacha, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Carrera 4ª Nº.38 3 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

� www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       új02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Elaborado: mcgv AI-414-23-IV !6013532666 Ext.51391 

 

Habiéndose subsanado la demanda dentro del término legal concedido, el despacho 

dispone: 
 

Primero: Admítase en legal forma la Demanda Verbal de Restitución de Tenencia a través 

de apoderada judicial por Fondo Nacional Del Ahorro Carlos Lleras Restrepo contra Angi 

Marley Ramírez Mari; por la causal de mora en el pago contrato de los cánones mensuales 

pactados. 
 

Segundo: De la demanda y anexos córrase traslado a la parte demandada por veinte (20) 

días, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 384 del Código General del Proceso; para 

que haga uso del derecho de oposición, para lo cual se le hará entrega de la copia virtual 

de la demanda y sus anexos. Adviértasele que para poder ser oídos deben consignar el 

valor de los cánones adeudados o presentar los recibos de pago expedidos por el 

arrendador o las consignaciones de ley, correspondiente a los tres (3) últimos periodos. 

 

Tercero: Notifíquese de la presente demanda de conformidad con lo dispuesto en los Art. 

291 y 292 del Código General del Proceso, y/o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Cuarto: Los cánones que se causen durante el curso del proceso, deben ser depositados a 

órdenes del Juzgado por intermedio del Banco Agrario de Colombia en la cuenta No. 

257542031002, so pena de no ser oído en el proceso (Numeral 4 del   artículo 384 del 

Código General del Proceso).  

 

Quinto: Se reconoce personería para actuar dentro del presente proceso a la firma Mejía y 

Asociados Abogados Especializados S.A.S., actuando a través del profesional del derecho 

Edgar Santiago Gómez Gómez, como apoderado judicial de la parte actora, de 

conformidad con lo normado en el art. 75 del C.G.P. 

 

Sexta: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 de junio 

de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, 

se informa que el correo institucional de este Despacho es: 

 

 

 

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

 

 
 

César Mauricio Romero Trujillo 

Secretario 

Paula Andrea Giraldo Hernández 

Juez 

 
Se notifica la providencia anterior por anotación en estado.  

Soacha, hoy 07 de diciembre de 2023 

Estado n°.044 

 



Firmado Por:

Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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Tipo de Proceso  Verbal Pertenencia Por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio 

Radicación del Proceso                            257543103002 202300267 

Asunto  Rechaza demanda 

Soacha, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Carrera 4ª Nº.38 3 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

� www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       új02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Elaborado: WEFP AI-0394-2023-IV !6013532666 Ext.51391 

 

Visto el informe secretarial que antecede y examinado el expediente, el Despacho 

dispone:  

  

Primero: Rechazar la demanda, como quiera que la parte demandante no subsanó el 

defecto de esta dentro del término legal concedido, en el auto proferido el veintitrés 

(23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).   

 

Segundo: Lo anterior de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

Tercero: Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose, 

dando aplicación a lo normado en el artículo 2º de la Ley 2213 de 2022. 

 

Cuarto: Las actuaciones del despacho archívense en forma digital, dejando las 

constancias respectivas. 

 

Quinto: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de 

junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho es: 

 

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

 

 
 

César Mauricio Romero Trujillo 

Secretario 

Paula Andrea Giraldo Hernández 

Juez 

 
Se notifica la providencia anterior por anotación en estado.  

Soacha, hoy 07 de diciembre de 2023 

Estado n°.044 

 

Firmado Por:

Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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Tipo de Proceso  Verbal pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio  

Radicación del Proceso                      257543103002 202300268 

Asunto  Rechaza demanda 

Soacha, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Carrera 4ª Nº.38 3 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

� www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       új02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Elaborado: Jamv.  AI-095-2023-IV !6013532666 Ext.51391 

 

Visto el informe secretarial que antecede y examinado el expediente, el Despacho 

dispone:  

  

Primero: Rechazar la demanda, como quiera que la parte demandante no subsanó el 

defecto de esta dentro del término legal concedido, en el auto proferido el veintitrés 

(23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).   

 

Segundo: Lo anterior de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

Tercero: Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose, 

dando aplicación a lo normado en el artículo 2º de la Ley 2213 de 2022. 

 

Cuarto: Las actuaciones del despacho archívense en forma digital, dejando las 

constancias respectivas. 

 

Quinto: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de 

junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho es: 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

César Mauricio Romero Trujillo 

Secretario 

Paula Andrea Giraldo Hernández 

Juez 

 
Se notifica la providencia anterior por anotación en estado.  

Soacha, hoy 07 de diciembre de 2023 

Estado n°.044 

 



Firmado Por:

Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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Tipo de Proceso  Verbal de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio 

Radicación del Proceso                            257543103002 202300273 

Asunto  Rechaza demanda 

Soacha, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Carrera 4ª Nº.38 3 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

� www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       új02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Elaborado: mcgv AI-415-23-IV !6013532666 Ext.51391 

 

Visto el informe secretarial que antecede y examinado el expediente, el Despacho 

dispone:  

  

Primero: Rechazar la demanda, como quiera que la parte demandante no subsanó el 

defecto relacionado en el numeral segundo, tercero, cuarto, de la misma dentro del 

término legal concedido, en el auto proferido el veintitrés (23) de noviembre de 2023.  

ñö 0009MemorialSubsanacionDemanda20231130.pdf. 

 

Segundo: Lo anterior de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

Tercero: Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose, 

dando aplicación a lo normado en el artículo 2º de la Ley 2213 de 2022. 

 

Cuarto: Las actuaciones del despacho archívense en forma digital, dejando las 

constancias respectivas. 

 

Quinto: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 

cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P. Salvo las 

excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un salario mínimo 

legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).    

 

Sexto: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 de 

junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de junio 

de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho es: 

 

 

 

 

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

César Mauricio Romero Trujillo 

Secretario 

Paula Andrea Giraldo Hernández 

Juez 

 
Se notifica la providencia anterior por anotación en estado.  

Soacha, hoy 07 de diciembre de 2023 

Estado n°.044 

 

Firmado Por:

Paula Andrea Giraldo Hernandez



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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Tipo de Proceso  Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 

Radicación del Proceso                            257543103002 202300274 

Asunto  Libra mandamiento de pago 

Soacha, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Carrera 4ª Nº.38 3 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

� www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       új02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Elaborado: mcgv AI-416-23-IV !6013532666 Ext.51391 

 

Reunidas las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en armonía con el artículo 430 

ibídem, se libra orden de pago por la vía del proceso Ejecutivo Para la Efectividad de 

la Garantía Real, a favor de la entidad Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

en contra de Juan Carlos Montan�ez Salamanca y Erika Johanna Parra Cuervo, para que 

en cinco (5) días contados a partir de la notificación de este auto, paguen a la parte 

demandante las sumas que se relacionan a continuación y diez (10) días para formular 

excepciones de mérito de conformidad a lo normado en el artículo 468 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 442 ibídem: 

 

Primero: Capital Pagaré No. 1023882491.  

 

Por la suma de 156,281.1713 en unidades de valor real (UVR), liquidadas en moneda 

legal, por el valor que tenga la UVR a la fecha del pago. Para efectos de determinar la 

cuantía a la fecha de liquidación de esta demanda, equivalen a la suma de 

($189.578.589.60) pesos Moneda Legal Colombiana. 

 

Segundo: Por concepto de intereses de plazo, que debería haberse pagado en cada 

cuota mensual de amortización a razón del 4.89% puntos porcentuales nominales 

anuales adicionales a la UVR, causados y no pagados, por la suma de $1.633.919.47 

desde el 6 de febrero de 2023 hasta el 24 de agosto 2023, fecha de liquidación para 

presentación de la demanda. 

 

Tercero: Por concepto de intereses de mora, a partir de la presentación de la demanda, 

se liquidarán los intereses de mora a una tasa equivalente a una y media (1.5) veces el 

interés remuneratorio pactado, sin que exceda la tasa del uno punto cinco (1.5) veces 

el interés bancario corriente y en caso de que el interés de usura sea inferior se tendrá 

este último límite como la tasa de interés de mora; a partir de la fecha de la 

presentación de la demanda se liquidará un interés de mora a la tasa máxima legal 

establecida sobre el capital descrito según lo pactado en el pagare. 

 

Cuarto: Sobre la solicitud de decretar la venta en pública en subasta del siguiente bien 

inmueble objeto del presente proceso ejecutivo, se adelantará en el momento procesal 

oportuno. 

 

Quinto: Sobre las costas y gastos procesales dentro de la presente ejecución, se 

resolverá en su oportunidad. 

 

Sexto: Ofíciese a la Dian - División Cobranzas para lo de su cargo (Artículo 2488, 2495 

y 2502 del Código Civil, Artículos 839-1 del Estatuto Tributario y 465 del Código 

General del Proceso). 

 

Séptimo: Se decreta el embargo del bien objeto de hipoteca identificado con el folio 

de matrícula inmobiliaria No. 051-170965 Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Soacha - Cundinamarca (Artículo 593 del C.G.P.). 



 
Asunto  Libra mandamiento de pago 

Radicación Del Proceso     257543103002 202300274 

Soacha, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Carrera 4ª Nº.38 3 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 2 

� www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       új02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Elaborado: mcgv AI-416-23-IV !6013532666 Ext.51391  

 
 

Octavo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada, el presente 

mandamiento de pago, al tenor de lo dispuesto en los art. 291 y 292 del Código 

General del Proceso y/o el artículo 8º de la ley 2213 de 2022.  

 

Noveno: Se reconoce personería para actuar dentro del presente proceso a la firma 

Mejía y Asociados Abogados Especializados S.A.S., actuando a través del profesional 

del derecho Fabian Enrique Cárdenas Cabrales, como apoderado judicial de la parte 

actora, de conformidad con lo normado en el art. 75 del C.G.P. 

 

Décimo: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de 

junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho es: 

 

 

 

 

 

Notifíquese, 
 

 
 

 

 

 

César Mauricio Romero Trujillo 

Secretario 

Paula Andrea Giraldo Hernández 

Juez 

 
Se notifica la providencia anterior por anotación en estado.  

Soacha, hoy 07 de diciembre de 2023 

Estado n°.044 

 

Firmado Por:

Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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Tipo de Proceso  Ejecutivo 

Radicación del Proceso                            257543103002 202300275 

Asunto  Rechaza demanda 

Soacha, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Carrera 4ª Nº.38 3 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

� www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       új02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Elaborado: WEFP AI-0395-2023-IV !6013532666 Ext.51391 

 

Visto el informe secretarial que antecede y examinado el expediente, el Despacho 

dispone:  

  

Primero: Rechazar la demanda, como quiera que la parte demandante no subsanó el 

defecto de esta dentro del término legal concedido, en el auto proferido el veintitrés 

(23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).   

 

Segundo: Lo anterior de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

Tercero: Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose, 

dando aplicación a lo normado en el artículo 2º de la Ley 2213 de 2022. 

 

Cuarto: Las actuaciones del despacho archívense en forma digital, dejando las 

constancias respectivas. 

 

Quinto: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de 

junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho es: 

 

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

César Mauricio Romero Trujillo 

Secretario 

Paula Andrea Giraldo Hernández 

Juez 

 
Se notifica la providencia anterior por anotación en estado.  

Soacha, hoy 07 de diciembre de 2023 

Estado n°.044 

 



Firmado Por:

Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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Tipo de Proceso  Ejecutivo Laboral 

Radicación del Proceso                            257543103002 202300281 

Asunto  Rechaza demanda 

Soacha, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Carrera 4ª Nº.38 3 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

� www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       új02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Elaborado: mcgv AI-417-23-IV !6013532666 Ext.51391 

 

Sin entrar a analizar los aspectos de forma de la demanda (art. 25 y 26 del C.P.L.), 

observa el despacho que el asunto repartido a este Juzgado, es de competencia de los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 3 Cundinamarca, 

como quiera que en virtud a lo normado en el artículo 12 del Código de Procedimiento 

Laboral, donde existen dichos despachos, conocen en única instancia de los negocios 

cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal 

mensual vigente. 

 

En consecuencia, de lo anterior, se ordenará remitir las presentes diligencias a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 3 Cundinamarca, 

para que avoque conocimiento del presente asunto, teniendo en cuenta la sumatoria 

del valor de las pretensiones al tiempo de la formulación de la demanda. 

 

Por lo anterior el Juzgado, 

Resuelve 
 

Primero: Rechazar De Plano la demanda por falta de competencia por el factor 

funcional. 
 

Segundo: Remitir por secretaría la presente demanda con sus anexos a los Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 3 Cundinamarca - reparto, 

dejando las constancias de rigor en la base de datos del Juzgado. Ofíciese. 

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

 

 

César Mauricio Romero Trujillo 

Secretario 

Paula Andrea Giraldo Hernández 

Juez 

 
Se notifica la providencia anterior por anotación en estado.  

Soacha, hoy 07 de diciembre de 2023 

Estado n°.044 

 

Firmado Por:

Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 80ed8f4b6fdfeb785653004fc9ce98dfd81e485af093a96c61fbd317d9ccb06b

Documento generado en 06/12/2023 04:00:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Tipo de Proceso  Verbal Restitución de tenencia 

Radicación del Proceso                            257543103002 202300283 

Asunto  Inadmite demanda 

Soacha, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Carrera 4ª Nº.38 3 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

� www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       új02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Elaborado: mcgv AI-419-23-IV !6013532666 Ext.51391 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del Código 

General del Proceso, esto es inadmitirla para que dentro de los cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia, so pena de rechazo, la parte demandante la subsane 

en lo siguiente:  

 

Primero: Dirija memorial poder, al juez competente conferido por la parte demandante, en 

el que exprese el correo electrónico del mandatario judicial, el cual deberá coincidir con el 

que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (Art.5º de la Ley 2213 de 

2022). 

 

Segundo: Dirija demanda al juez competente; dando aplicación a lo normado en el numeral 

1° del art. 82 del C.G.P. 

 

Tercero:  Allegue al expediente el certificado de existencia y representación legal de Banco 

Davivienda S.A., con fecha de expedición reciente, no superior a treinta (30) días, dando 

aplicación a lo normado en el numeral 2º del artículo 84 del C.G.P. 

 

Cuarto: Allegue al despacho el certificado del vehículo objeto de controversia con número 

de placas LPZ697, con una vigencia no mayor a treinta (30) días.  

 

Quinto: Allegue demanda integrada, de conformidad con los numerales anteriores; dando 

aplicación a lo normado en el numeral 3º del artículo 84 del C.G.P., de conformidad con 

los numerales anteriores, de conformidad con los numerales 6° del del artículo 82 del C.G.P. 

 

Sexto: Previo a reconocer personería, el profesional del derecho de cumplimiento al 

numeral primero. 

 

Séptimo: Acredite el cumplimiento a lo normado en el inciso del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, esto es, allegue la prueba de haber remitido simultáneamente por medio físico 

copia de la demanda, su subsanación, anexos a la parte pasiva y/o de no conocerse el canal 

digital, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

 

 

 

César Mauricio Romero Trujillo 

Secretario 

Paula Andrea Giraldo Hernández 

Juez 

 
Se notifica la providencia anterior por anotación en estado.  

Soacha, hoy 07 de diciembre de 2023 

Estado n°.044 

 

Firmado Por:

Paula Andrea Giraldo Hernandez



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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Tipo de Proceso  Ejecutivo  

C. 1 3 Principal 

Radicación del Proceso                            257543103002 202300285 

Asunto  Inadmite demanda 

Soacha, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Carrera 4ª Nº.38 3 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

� www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       új02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Elaborado: mcgv AI-420-23-IV !6013532666 Ext.51391 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C.G.P., 

esto es inadmitirla para que dentro de los cinco (5) días siguientes, a la notificación de 

esta providencia, so pena de rechazo, la parte demandante la subsane en lo siguiente:  

 

Primero: En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifiéstese 

bajo la gravedad de juramento, si el original del pagare n° 1019014426 base de la 

ejecución, se encuentran en poder de la togada actora. Para tal efecto, téngase en 

cuenta las previsiones del artículo 81 de la Norma Procedimental Civil Adjetiva. 

 

Segundo: Acredite el cumplimiento a lo normado en el inciso del artículo 6 de la Ley 

2213 de 2022, esto es, allegue la prueba de haber remitido simultáneamente por medio 

electrónico copia de la demanda, su subsanación, anexos a la parte pasiva y/o de no 

conocerse el canal digital, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con 

sus anexos.  

 

Tercero: Se reconoce personería para actuar dentro del presente proceso a la 

Compañía Consultora y Administradora de Cartera SAS 3 CAC Abogados SAS, actuando 

a través del profesional del derecho Carlos Felipe Quintero García, como apoderado 

judicial de la parte actora, de conformidad con lo normado en el art. 75 del C.G.P. 

 

Cuarto: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de 

junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho es: 

 

 

 

 

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

 

 

 

César Mauricio Romero Trujillo 

Secretario 

Paula Andrea Giraldo Hernández 

Juez 

 
Se notifica la providencia anterior por anotación en estado.  

Soacha, hoy 07 de diciembre de 2023 

Estado n°.044 

 

Firmado Por:



Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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Tipo de Proceso  Ejecutivo  

Radicación del Proceso                            

257543103002 202320017 

Radicación del proceso de origen 

257544003001 201900556 00   

Asunto  Niega Solicitud 

Soacha, seis (06) de diciembre dos mil veintitrés (2023) 

 

Carrera 4ª Nº.38 3 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

� www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       új02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Elaborado: cmrt AI-103-23-IV !6013532666 Ext.51391 

 

 

De acuerdo al escrito adosado al plenario en segunda instancia, folio digital 

0019SolicitudIlegalidadAuto20231129.pdf, cabe rememorar que el juez tiene conforme 

al artículo 169 del Código General del Proceso, la facultad de decretar pruebas de 

oficio, contra las cuales no procede recurso alguno, no obstante, lo anterior esta 

condición no lo ata o lo obliga a desarrollarlas.  

 

En el caso de marras, en efecto inicialmente se ordenó escuchar de nuevo al 

opositor y sus testigos de oficio, sin embargo, al efectuarse el control de legalidad de 

conformidad con el artículo 132 del Código General del Proceso, esta Juzgadora 

avizoró que, de las declaraciones rendidas y desplegadas en el devenir procesal, se 

desprendían elementos suficientes para resolver el recurso interpuesto por quien 

solicitó el levantamiento del secuestro efectuado en el predio.  

 

Contera de ello, resolvió lo propio en auto de fecha veintitrés (23) de noviembre 

de dos mil veintitrés (2023) 0018AutoResuelveApelAutoConfirma20231123.pdf, siendo así, los 

argumentos planteados por el apoderado del señor Eugenio Calderón Castillo, no son 

suficientes para ordenar la <supuesta ilegalidad= planteada.  De otro lado se rememora 

al profesional del derecho que contra el auto que resuelve de fondo la apelación 

conforme al artículo 318 del C.G.P., no proceden recursos. 

 

Por lo anterior se dispone, 

 

Primero: Negar la solicitud del apoderado del señor Eugenio Calderón Castillo, 

conforme a lo dispuesto  

 

Segundo: Secretaría proceda a devolver de manera inmediata el proceso al 

juzgado de origen.   

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ç 

 

 

 

 

 

 
 

 

Paula Andrea Giraldo Hernández 

Juez 

 
Se notifica la providencia anterior por anotación en estado.  

Soacha, hoy 07 de diciembre de 2023 

Estado n°.044 

 

César Mauricio Romero Trujillo 

Secretario 

Firmado Por:



Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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